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de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en cualquiera de los Registros Au-
xiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Dirección General de Me-
dio Ambiente dictará resolución en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 6 de junio de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero, Re-
solución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 9 de julio de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
en la solicitud de pago de 3.º a 5.º año de las ayudas agroambientales a la
producción integrada en el cultivo del olivar, arroz, frutales de hueso y
frutales de pepita, producción ecológica en el cultivo del olivar, frutales de
secano y viñedo para vinificación, ayudas a la ganadería ecológica y al
fomento de razas autóctonas puras en peligro de extinción, ayuda a la
apicultura para la mejora de la biodiversidad, ayuda a los sistemas agrarios
de especial interés para la protección de las aves esteparias y ayuda a la
gestión sostenible de la dehesa. Campaña 2013. (2014082538)

Por la presente se notifica trámite de audiencia en la solicitud de pago de 3.º a 5.º año de las
ayudas agroambientales a la producción integrada en el cultivo del olivar, arroz, frutales de
hueso y frutales de pepita, producción ecológica en el cultivo del olivar, frutales de secano y
viñedo para vinificación, ayudas a la ganadería ecológica y al fomento de razas autóctonas
puras en peligro de extinción, ayuda a la apicultura para la mejora de la biodiversidad, ayu-
da a los sistemas agrarios de especial interés para la protección de la aves esteparias y ayu-
da a la gestión sostenible de la dehesa, campaña 2013, de conformidad con lo establecido en
el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y en el artículo único. 2 del Decreto 139/2009, de 12 de junio, por
el que se modifica el Decreto 9/2009, de 23 de enero, por el que se regula el régimen de ayu-
das agroambientales para la utilización sostenible de las tierras agrícolas en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, concediendo un plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
a la notificación mediante esta publicación, para alegar y presentar los documentos y justifi-
caciones que estime pertinentes.
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La relación de solicitantes afectados por dicho trámite, se encuentra publicada en internet en
el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
de la Junta de Extremadura, http://agralia.juntaex.es/tramites/notificaciones, pudiéndose ac-
ceder con las respectivas claves personalizadas a la aplicación laboreo donde se encuentra el
texto íntegro del trámite de audiencia.

Las alegaciones a dicho trámite podrán presentarlas en el Registro General de esta Conseje-
ría, así como en los Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada,
o en los demás lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre,
por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrati-
vas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, conforme al artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y se dirigirán al Ser-
vicio de Ayudas Complementarias, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Ex-
tremadura, en la avenida de Portugal, s/n., 06800 Mérida (Badajoz), con indicación de la re-
ferencia: Ayuda y n.º de orden.

Mérida, a 9 de julio de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE 
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 10 de julio de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
en relación con las ayudas por superficie y actualización del Registro de
explotaciones, incluidas en la solicitud única 2014/2015. (2014082556)

De conformidad con el artículo 53 de la Orden de 12 de febrero de 2014 por la que se regu-
lan los procedimientos para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del régimen de
pago único, otros pagos directos a la agricultura, así como derivados de la aplicación del pro-
grama de desarrollo rural y actualización de los registros de operadores-productores integra-
dos y explotaciones agrarias, campaña 2014/2015, en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, por el presente se notifica trámite de audiencia concedido por el Servicio de Ayudas
Sectoriales y por la Sección de Registro de Explotaciones perteneciente al Servicio de Regis-
tro de Explotaciones y Organismo Pagador, informando a los solicitantes del estado se sus ex-
pedientes y de la validación de los distintos recintos declarados tras la realización de los opor-
tunos controles administrativos.

Al texto íntegro de las comunicaciones, tanto del Servicio de Ayudas Sectoriales, en lo relati-
vo a ayudas por superficie, como de la Sección de Registro de Explotaciones, en lo referente
a la actualización de dicho registro, así como a la validación de cada uno de los recintos, que
podrían estar sujetos a modificaciones derivadas de controles sobre el terreno y otras inci-
dencias, tendrán acceso los interesados con sus claves delegadas en el portal oficial de la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extrema-
dura http://pame.gobex.es/tramites/arado/accesos_ARADO_LABOREO.htm. en el apartado
“Notificaciones” y en el entorno Laboreo de dicho portal, utilizando para ello sus claves per-
sonales.
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